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UF1850 VERIFICACIÓN DE LA CONEXIÓN DE LOS DISPOSITIVOS Y EQUIPOS DE
RADIOCOMUNICACIONES FIJAS Y MÓVILES (ONLINE)

180,00 € - 250,00 €
Este curso se ajusta a lo expuesto en el itinerario de aprendizaje perteneciente a la Unidad
Formativa UF1850 Verificación de la Conexión de los Dispositivos y Equipos de
Radiocomunicaciones Fijas y Móviles del Módulo Formativo MF1211_2 Configuración y Puesta en
Servicio de Equipos de Radiocomunicaciones de Redes Fijas y Móviles, regulado en el 628/2013,
de 2 de Agosto, que permita al alumnado adquirir las competencias profesionales necesarias
para la verificación de la conexión de los dispositivos y equipos de radiocomunicaciones de
redes fijas y móviles.

Categorías: Informática y Comunicaciones |

INFORMACIÓN

Duración 60 h

https://inafe.es/categoria-curso/certificados-de-profesionalidad/certificados-de-profesionalidad-online/informatica-y-comunicaciones/
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Modalidad Online

Docencia TUTOR PERSONAL

Prácticas GESTIÓN DE PRÁCTICAS EN EMPRESAS

Método de pago FINANCIACIÓN SIN INTERESES

Centro de empleo AGENCIA DE COLOCACIÓN

Formación acreditada CENTRO ACREDITADO POR EL SEPE

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO

UNIDAD FORMATIVA 1. VERIFICACIÓN DE LA CONEXIÓN DE LOS DISPOSITIVOS Y EQUIPOS
DE RADIOCOMUNICACIONES DE REDES FIJAS Y MÓVILES

UNIDAD DIDÁCTICA 1. OPERACIONES DE PRUEBA Y VERIFICACIÓN EN REDES DE
RADIOCOMUNICACIONES FIJAS Y MÓVILES.

Identificación de los equipos y dispositivos que componen el sistema1.
Instrumentación, características y aplicaciones de medidas, herramientas para la verificación2.
del funcionamiento de los equipos.
Verificación de la instalación de los dispositivos y equipos del sistema.3.
Instrumentos para medidas de campos electromagnéticos.4.
Medidas de parámetros.5.
Medidas sobre dispositivos. Procedimientos de prueba.6.
Comprobación de la conexión entre los equipos y el sistema radiante7.
Comprobación de la instalación del transceptor y del sistema radiante.8.
Registro de los resultados, de las tareas realizadas y de las incidencias producidas según9.
formatos especificados.


